Buenos Aires, 14 de agosto de 2008

Sra. Rectora del

I.E.S. en Lenguas Vivas “Juan R. Fernández”

Mag. Isabel Bompet

S/D

Ref.: Plan de transición para el trayecto de traducción.
De mi mayor consideración:
Con la reforma del plan de estudios del Traductorado en Alemán (2006-2007) en la carrera se introdujo el sistema de cuatrimestralización de materias, que completa este mismo sistema ya implementado para las materias que comparte el Traductorado con los Profesorados en Enseñanza Media y Superior y en Enseñanza Primaria /EGB (2005) (Trayectos del Lenguaje y la Comunicación y Sociocultural). Además de la cuatrimestralización, en el nuevo plan del Traductorado se introducen materias de creación y otras materias se dividen entre dos materias con nuevo nombres, mayor carga horaria y reorganización de contenidos. 

La transición entre ambos planes genera una situación de incertidumbre en relación con las correlatividades y con la subsistencia o coexistencia de las materias del Plan Viejo (1994), que paulatinamente están siendo reemplazadas. 
Por todo expuesto, me es grato dirigirme a usted y por su intermedio, al Consejo Directivo, con el fin de proponer que por resolución se apruebe la siguiente propuesta de transición para la gestión de materias, hasta tanto el Plan Nuevo del Traductorado en Alemán se haya afianzado definitivamente: 


1. ) La situación de los estudiantes ingresantes según el Plan Viejo (1994) en los años 2005/2006 será considerada “de transición” entre el Plan Viejo y el Plan Nuevo (2006) y será objeto de análisis puntual e individual (como fuese necesario) en relación con las correlatividades y el plan de carrera.

2.) Todos aquellos estudiantes que se hubieran inscripto con anterioridad al año 2006 según el Plan Viejo, pero que todavía no hubieran cursado las materias correspondientes a su plan siguiendo un plan de carrera de ritmo regular, podrán optarse por pasar alternativamente al Plan Nuevo. Deberán tener en cuenta que a partir de ciertas fechas que se irán anunciando, las materias del Plan Viejo dejarán de dictarse. Aún así, los alumnos podrán permanecer en el Plan Viejo y se les podrán reconocer materias por equivalencia interna. 
3.) A medida que sean reemplazadas por materias del Plan Nuevo, las siguientes materias del Trayecto de Traducción que hubieran aprobado los estudiantes inscriptos con anterioridad al año 2005 según el Plan Viejo se les reconocerán por equivalencia interna: 
	Plan Viejo 1994
	Plan Nuevo 2006/2007

	Traducción I
	Traducción General

	Terminología e informática I
	Elementos de terminología y búsqueda documentaria

	Traducción II
	Traducción jurídica-administrativa

Traducción económica-financiera

	Traducción Técnica y Científica I
	Traducción Científica y Técnica I

	Traducción Científica II y Confección de Informes
	Traducción Científica I
Traducción Científica II

	Traducción Periodística I
	Traducción periodística

	Traducción Periodística II y Literaria 
	Traducción literaria

	Traductología
	Estudios de Traducción


4.) Para los estudiantes mencionados en 2.) se flexibilizará el plan de correlatividades para no obstruirles el avance en la carrera hasta tanto se complete el dictado de materias cuatrimestrales según el Plan Nuevo 2006. La decisión será tomada por el Jefe de Carrera con conocimiento de la Rectora.
5.) Para aquellas materias que se incorporasen como nuevas creaciones sin equivalencias con el Plan Viejo, se creará un sistema de créditos para que sean reconocidas por el NOP (Plan Viejo) para quienes quieran cursarlas. Esto atañe a los siguientes Talleres:
	Taller de Herramientas Informáticas (4 horas)
	8 créditos

	Taller de Traducción Inversa  (4 horas)
	8 créditos

	Taller de Interpretación (4 horas)
	8 créditos


Sin otro particular, la saludo muy cordialmente
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